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De mi mayor consideración:

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA DOCENTE

COMISIÓN DE REGISTRO Y EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONALES
(CoREAP)

COMUNICADO DOCENTE

Convocatoria Curso de Ascenso-Escuela de Maestros 2021

CURSO DE ASCENSO A CARGOS DE CONDUCCIÓN Y SUPERVISIÓN

(TRAMO 2)

 

ÁREA DE EDUCACIÓN INICIAL ÁREA DE EDUCACIÓN PRIMARIA

         ÁREA CURRICULAR DE MATERIAS ESPECIALES MODALIDAD DE EDUCACIÓN
ESPECIAL

         ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA ÁREA DE EDUCACIÓN MEDIA

En virtud del Comunicado N° 2021-18320245-GCABA-DGCDO se cumple en aclarar las siguientes
cuestiones relativas al Curso de Ascenso – tramo II para los concursos de conducción y supervisión del
año 2021:



1. Aquellos docentes titulares de cargos de conducción (Maestro secretario, Vicedirector, Director) que
hayan aprobado el curso básico de ascenso durante los años 2019 y 2020 no se encuentran obligados
a realizar el tramo II. Sin perjuicio de ello pueden acceder a la inscripción para mejorar nota.

2. Aquellos Maestros secretarios titulares que no cuenten con el curso básico de ascenso vigente y que
aspiren al ascenso a cargos de conducción (Vicedirector – Director), solo deberán realizar el tramo II.

3. Aquellos Vicedirectores titulares que no cuenten con el curso básico de ascenso vigente y que aspiren
al ascenso al cargo de Director, solo deberán realizar el tramo II.

4. Aquellos Directores titulares que no cuenten con el curso básico de ascenso vigente y que aspiren al
ascenso a cargos de supervisión (Supervisor adjunto/ Supervisor escolar) solo deberán realizar el
tramo III (Tramo correspondiente a los cargos de supervisión).

5. Aquellos docentes que habiendo participado del tramo I y aspiren al ascenso a cargos de conducción
(Vicedirector – Director) deberán preinscribirse al tramo II, y solo serán seleccionados quienes hayan
aprobado la evaluación.

6. Aquellos docentes que se encuentren dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo, hayan
tramitado y cuenten con permiso vigente, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N° 147/2020 y
sus modificatorios y la Resolución N° 622/GCABA/SSGRH/2020 y sus modificatorias podrán
participar de manera virtual de los encuentros correspondientes al tramo II del Curso de Ascenso.

Ante cualquier consulta adicional, podrán acceder al siguiente
link: https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/docentes/escuelademaestros/preguntas-fr ecuentes-0#indice

 

Sin otro particular saluda atte.
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